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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 

Coromoro (S), Jueves Tres (03) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Señalar el día miércoles treinta (30) de junio de 2020 a las 09:00 am para celebrar 
la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP. 
 
Informar a los apoderados e intervenientes en este proceso que la audiencia se 
llevará a cabo por la plataforma o aplicativo LIFESIZE, teniendo como cuenta para 
comunicar el correo institucional j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Los señores abogados e intervinientes deberán comunicar los correos de cada uno 
de ellos, para que estén atentos a la invitación para la audiencia señalada. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Se publica en estado 18 del 04 de junio de 2021) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ELKIN HORACIO GEREDA ANTOLINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE COROMORO-SANTANDER 
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